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Atención Presencial
Con cita previa en cada 
Dirección Territorial o 
Inspección Municipal del 
Trabajo.

Barranquilla, 5 de mayo de 2023

Señor.
USUARIO
    

       
ASUNTO: RESPUESTA PQRDS del 16 de febrero de 2022. 

Respetado (a) Señor (a) Ciudadano (a):

En atención al comunicado allegado, este ente territorial se permite manifestarle que: el Ministerio de 
trabajo territorial Atlántico, le presentamos excusas por los inconvenientes y la demora ocasionada; 
se le dará traslado al área encargada para darle una pronta respuesta.

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, el “Alcance de los conceptos. Salvo disposición 
legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 
ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución”. 

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud, cualquier información adicional con mucho gustó 
será suministrada. 

Cordialmente,

Grupo de Atención al Ciudadano y Trámites
Dirección Territorial Atlántico 
Ministerio del Trabajo


